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Bogotá D.C. 

 

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

Secretaria General  

Concejo de Bogotá, D.C. 

secretariageneral@concejobogota.gov.co   

Calle 36 No. 28A – 41 

Bogotá D.C. 

 

Asunto:  Respuesta de la Proposición No.701 de 2025 

              Radicado del IDT- 2025ER1336. 

 

 

Respetada doctora Luz Angélica:  

 

En atención a las proposiciones No. 701 de 2025, radicada en este despacho el pasado 30 de mayo     

del presente año, mediante la cual se solicita información relacionada con “Eficiencia y transición 

energética”. Sobre el particular, dentro del marco de competencias y funciones que corresponden 

a este instituto, remito la respuesta del cuestionario, suministrada en conjunto por la subdirección 

de planeación y la subdirección de Gestión corporativa, anexos adjuntos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la petición ha sido resuelta, quedando este Instituto atento a 

cualquier inquietud adicional sobre la materia. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 

Director General 

Instituto Distrital de Turismo 

 

Andres.santamaria@idt.gov.co  

 
Anexos:  (10) folios. 

 

Proyectó: Jessica Andrea Jiménez Polania, Dirección general   
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1. ¿Cuál es el abastecimiento de energía que se tiene para Bogotá y que proyección de tiene 

de ese abastecimiento? 

 

2. ¿La entidad ha formulado el plan de gestión eficiente de energía?  

 

 

Sí. El Instituto Distrital de Turismo ha formulado su Plan de Gestión Eficiente de Energía,  

en cumplimiento de lo establecido por la Resolución 1988 de 2017 del Ministerio de Minas 

y Energía. Este plan incluye el diagnóstico energético institucional, el análisis del consumo 

y la identificación de medidas de mejora para optimizar el uso de la energía en sus 

instalaciones, con enfoque en eficiencia y sostenibilidad. 

 

3. ¿la entidad ha adelantado procesos de diseño y/o montaje de plantas de autogeneración con 

fuentes no convencionales de energía renovable? 

 

Desde la Subdirección de Gestión Corporativa no se han adelantado procesos de diseño y/o 

montaje de plantas de autogeneración de ningún tipo, considerando que el inmueble donde 

funciona la sede administrativa del Instituto Distrital de Turismo no es propio. 

Actualmente, el Instituto Distrital de Turismo (IDT) no ha adelantado procesos de diseño 

ni de montaje de plantas de autogeneración con fuentes no convencionales de energía 

renovable (FNCER), como paneles solares, sistemas de energía eólica u otros similares. 

Esta situación se debe, entre otras razones, a que la sede actual de la entidad se encuentra 

en condición de arriendo, lo cual representa una limitación jurídica y técnica para la 

implementación de este tipo de soluciones energéticas que implican intervenciones de 

infraestructura permanentes sobre el inmueble. Al no ser propietario del bien, el IDT no 

puede modificar su estructura ni realizar inversiones a largo plazo que comprometan el uso 

del predio. Sin embargo, desde la perspectiva institucional y de planeación, el Instituto ha 

manifestado su interés en incorporar criterios de sostenibilidad energética en sus futuras 

instalaciones o proyectos de carácter turístico, en articulación con políticas distritales de 

transición energética. Así mismo, se encuentra atento a lineamientos sectoriales y 

oportunidades de cooperación que permitan avanzar  progresivamente hacia el uso de 

energías limpias en el marco de su gestión. 

 

4. ¿Cuenta con el plan institucional de gestión ambiental? 

 

Sí. El Instituto cuenta con su Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), instrumento 

que orienta la implementación de buenas prácticas ambientales dentro de la entidad. Este 

plan contempla acciones en materia de uso eficiente de los recursos, separación de residuos, 

ahorro de agua y energía, así como campañas de sensibilización interna. 
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5. Desde la gestión administrativa, operática y/o ambiental, ¿Cuenta con proyectos que 

contemplen estrategias y/o programas de eficiencia energética y eficiencia de hidráulica? 

¿han realizado campañas de sensibilización y/o capacitación en estos temas? 

 

Sí. En el marco del PIGA, el IDT ha desarrollado acciones administrativas para el uso 

racional de la energía y el agua, tales como la implementación de luminarias LED, el 

monitoreo del consumo mensual de servicios públicos, y la promoción del uso adecuado de 

los recursos. Asimismo, se han adelantado campañas de sensibilización y capacitaciones 

internas, dirigidas al personal de planta y contratistas, enfocadas en prácticas sostenibles y 

cultura ambiental institucional. 

 

6. ¿Cuáles son los canales de comunicación y divulgación interna? ¿Cuál área los lidera? 

 

En el Instituto Distrital de Turismo (IDT), los canales de comunicación y divulgación 

interna tienen como objetivo fortalecer el flujo de información institucional, promover la 

cultura organizacional y facilitar la articulación entre las distintas dependencias. Los 

principales canales utilizados son: 

Mailing institucional, para el envío formal de información relevante a todos los 

colaboradores. Chat de WhatsApp, como canal ágil para la comunicación inmediata entre 

equipos de trabajo. Carteleras digitales, ubicadas estratégicamente para difundir 

información de interés general. Wallpapers corporativos, utilizados en los equipos de 

cómputo institucionales para resaltar campañas, mensajes clave o fechas importantes e 

intranet Estos canales son liderados y gestionados por el área de Comunicaciones del IDT, 

la cual se encarga de coordinar las estrategias de comunicación interna alineadas con los 

objetivos institucionales y promover un entorno informativo efectivo y participativo. 

En los anteriores términos se atienden el requerimiento de competencia de la Subdirección 

de Planeación. 

 

7. ¿cuenta con la información exacta de la planta personal y de proveedores que usan las 

infraestructuras de la entidad? 

 

La planta de personal del IDT está compuesta por 90 funcionarios, quienes hacen uso 

regular de la infraestructura de la sede administrativa. En cuanto a los proveedores, están 

plenamente identificadas las operarias de aseo y cafetería en la prestación del servicio de la 

orden de compra suscrita y los técnicos de mantenimiento correspondientes al contrato de 

arrendamiento. 

 

8. ¿tienen el listado de las siguientes sedes- infraestructuras de la entidad con su 

geolocalización actualizado? 

 

La sede administrativa del IDT se encuentra ubicada en la Cra 10 No. 28-49 Edificio  Centro 

Internacional Torre A Pisos 22 y 23, dirección publicada en la página web de la entidad y 

su geolocalización está actualizado en Google maps. 
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9. ¿hace gestión, seguimiento y control del pago de facturas de servicios públicos de todas las 

sedes- infraestructuras que paga la entidad mensualmente? 

 

Mensualmente se realiza la verificación y pago de las facturas de servicios públicos 

correspondientes a la sede administrativa de la entidad.  

 

10. ¿las fronteras comerciales de cada servicio público domiciliario, así como los impuestos 

grabados, han sido gestionados por la entidad 

 

No se han gestionados fronteras comerciales de los servicios públicos domiciliarios de la 

entidad considerando que el inmueble donde funciona la sede no es de propiedad del IDT. 

 

11. ¿cuenta con el listado de vehículos, funcionales y no funcionales que brindan servicio a la 

entidad?; esta pregunta es pertinente si es propia la flota  

 

El IDT cuenta con dos vehículos funcionales para la prestación del servicio de transporte  

en el cumplimiento de las actividades misionales, operativas y administrativas requeridas 

por la entidad y un automotor, actualmente en proceso de baja y destinación final. 

 

12. ¿hace gestión, seguimiento y control de pago de combustibles de la flota que brinda servicio 

a la entidad? 

 

La gestión, seguimiento y control del pago de combustible para la flota de propiedad del  

IDT, se realiza en virtud de la orden de compra de combustible expedida mediante el 

Acuerdo Marco de Precios vigente, adicionalmente, se tienen previstas las siguientes 

medidas: 

- Se tiene un chip instalado en cada vehículo. 

- Se tiene parametrizado el consumo, galones por tanqueo, visitas diarias y kilometraje. 

- Se verifican los precios establecidos, conforme lo establecido por el Ministerio de Minas 

y Colombia Compra Eficiente 

-Se realiza la validación de los volantes de tanqueo para cada vehículo, con los informes 

electrónicos reportado por el contratista que suministra el combustible. 

 

13. ¿ha caracterizado los grupos eléctricos que consumen energía eléctrica conectados a las 

sedes- infraestructuras de la entidad? 

 

El IDT tiene caracterizado tres grupos eléctricos; los que requieren energía regulada como  

los equipos de cómputo, los equipos domésticos como neveras, deshumidificadores y aires  

acondicionados y los equipos de comunicaciones y audiovisuales 
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14. ¿ha caracterizado las plantas de suplencia de energía eléctrica conectados a las sedes- 

infraestructuras de la entidad y hace su respectiva gestión, seguimiento y control de 

funcionamiento y consumo combustible? 

 

En el inmueble donde funciona la sede administrativa del IDT, la planta eléctrica está a 

cargo de la Administración del Edificio, responsable de realizar el mantenimiento 

preventivo y correctivo y de su respectiva gestión, seguimiento y control. 

 

15. En los últimos 3 años, ¿ha adelantado auditorias técnicas energéticas eléctricas y/o térmicas 

a las sedes – infraestructuras de la entidad? 

 

Considerando como se ha indicado, que la sede administrativa del IDT no es propia, el plan 

de mantenimiento preventivo y correctivo está a cargo del arrendador 

 

16. En los últimos 3 años, ¿ha adelantado inspecciones técnicas energéticas eléctricas a las 

sedes- infraestructuras de la entidad?, ¿lleva un control y actualización de planos eléctricos 

y unifilares de las reformas que se han realizado en las sedes- infraestructuras de la entidad? 

 

La última inspección anual a las instalaciones, incluido el factor eléctrico y energético, fue 

realizada el 14 de abril de 2025 por parte de la Aseguradora Solidaria de Colombia EC, en  

ejecución del Contrato 156 de 2024.En los anteriores términos se atienden sus 

requerimientos de competencia de la Subdirección de Gestión Corporativa. 

 

Adjuntos firmados por los responsables de las áreas. 
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MEMORANDO 

 

40000 

Bogotá, D.C.,  

 

 

PARA:   Doctor ANDRES SANTAMARIA GARRIDO, Dirección General. 

  

DE:   Subdirección de Gestión Corporativa. 

  

ASUNTO:  Respuesta Cuestionario de la proposición 701 de 2025 sobre “Eficiencia y Transición 

Energética” Radicado IDT 2025ER1572. Traslado IDT 2025IE254. 

  

 

Con un cordial saludo y en atención a la solicitud relacionada con la proposición 701 de 2025 sobre 

“Eficiencia y Transición Energética”, me permito dar respuesta a los requerimientos de competencia 

de esta Subdirección, así:  

 

3. ¿La entidad ha adelantado procesos de diseño y/o montaje de plantas de autogeneración con 

fuentes no convencionales de energía renovable? 

 

Respuesta: Desde la Subdirección de Gestión Corporativa no se han adelantado procesos de diseño 

y/o montaje de plantas de autogeneración de ningún tipo, considerando que el inmueble donde 

funciona la sede administrativa del Instituto Distrital de Turismo no es propia. 

 

7. ¿Cuenta con la información exacta de la planta de personal y proveedores que usan las 

infraestructuras de la entidad? 

 

Respuesta. La planta de personal del IDT está compuesta por 90 funcionarios, quienes hacen uso 

regular de la infraestructura de la sede administrativa. 

 

En cuanto a los proveedores, están plenamente identificadas las operarias de aseo y cafetería en la 

prestación del servicio de la orden de compra suscrita y los técnicos de mantenimiento 

correspondientes al contrato de arrendamiento. 

 

8. ¿Tienen el listado de las siguientes sedes – infraestructuras de la entidad con su 

geolocalización actualizado? 

 

Respuesta: La sede administrativa del IDT se encuentra ubicada en la Cra 10 No. 28-49 Edificio 

Centro Internacional Torre A Pisos 22 y 23, dirección publicada en la página web de la entidad y su 

geolocalización está actualizado en google maps. 
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9. ¿Hace gestión, seguimiento y control del pago de facturas de servicios públicos de todas las 

sedes – infraestructura que paga la entidad mensualmente? 

 

Respuesta. Mensualmente se realiza la verificación y pago de las facturas de servicios públicos 

correspondientes a la sede administrativa de la entidad. 

 

10. ¿Las fronteras comerciales de cada servicio público domiciliario, así como los impuestos 

grabados han sido gestionados por la entidad? 

 

Respuesta. No se han gestionados fronteras comerciales de los servicios públicos domiciliarios de la 

entidad considerando que el inmueble donde funciona la sede no es de propiedad del IDT. 

 

 11. ¿Cuenta con el listado de vehículos funcionales y no funcionales que brindan servicio a la 

entidad?; esta pregunta es pertinente si es propia la flota. 

 

Respuesta. El IDT cuenta con dos vehículos funcionales para la prestación del servicio de transporte 

en el cumplimiento de las actividades misionales, operativas y administrativas requeridas por la 

entidad y un automotor, actualmente en proceso de baja y destinación final.  

 

12. ¿Hace gestión, seguimiento y control del pago de combustibles de la flota que brinda servicio 

a la entidad? 

 

Respuesta. La gestión, seguimiento y control del pago de combustible para la flota de propiedad del 

IDT, se realiza en virtud de la orden de compra de combustible expedida mediante el Acuerdo Marco 

de Precios vigente, adicionalmente, se tienen previstas las siguientes medidas: 

 

- Se tiene un chip instalado en cada vehículo. 

- Se tiene parametrizado el consumo, galones por tanqueo, visitas diarias y kilometraje. 

- Se verifican los precios establecidos, conforme lo establecido por el Ministerio de Minas y 

Colombia Compra Eficiente 
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- Se realiza la validación de los volantes de tanqueo para cada vehículo, con los informes 

electrónicos reportado por el contratista que suministra el combustible. 

 

13. ¿Ha caracterizado los grupos eléctricos que consumen energía conectados a las sedes – 

infraestructuras de la entidad? 

 

Respuesta. El IDT tiene caracterizado tres grupos eléctricos; los que requieren energía regulada como 

los equipos de cómputo, los equipos domésticos como neveras, deshumidificadores y aires 

acondicionados y los equipos de comunicaciones y audiovisuales. 

 

14. ¿Ha caracterizado las plantas de suplencia de energía eléctrica conectados a las sedes – 

infraestructuras de la entidad y hace su respectiva gestión, seguimiento y control de 

funcionamiento y consumo de combustible? 

 

Respuesta. En el inmueble donde funciona la sede administrativa del IDT, la planta eléctrica está a 

cargo de la Administración del Edificio, responsable de realizar el mantenimiento preventivo y 

correctivo y de su respectiva gestión, seguimiento y control. 

 

15. En los últimos años ¿ha adelantado auditorías técnicas energéticas eléctricas y/o térmicas a 

las sedes e infraestructuras de la entidad? 

 

Respuesta. Considerando como se ha indicado, que la sede administrativa del IDT no es propia, el 

plan de mantenimiento preventivo y correctivo está a cargo del arrendador. 

 

16. En los últimos tres años, ¿ha adelantado inspecciones energéticas eléctricas a las sedes – 

infraestructuras de la entidad? ¿lleva un control y actualización de planos eléctricos y unifilares 

de las reformas que se han realizado en las sedes – infraestructuras de la entidad? 

 

Respuesta. La última inspección anual a las instalaciones, incluido el factor eléctrico y energético, 

fue realizada el 14 de abril de 2025 por parte de la Aseguradora Solidaria de Colombia EC, en 

ejecución del Contrato 156 de 2024.  

 

En los anteriores términos se atienden sus requerimientos de competencia de la Subdirección de 

Gestión Corporativa a mi cargo. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

DANERY BUITRAGO GOMEZ 

Subdirectora de Gestión Corporativa. 
 

 

Proyectó: Catalina Beatriz Galindo Charris, Profesional Especializado de Gestión de Bienes, SGC,  

DANERY BUITRAGO 
GÓMEZ

Firmado digitalmente por DANERY 
BUITRAGO GÓMEZ 
Fecha: 2025.06.05 14:24:32 -05'00'
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MEMORANDO 

 

60000 

 

Bogotá, D.C.,  

 

PARA:   ANDRÉS SANTAMARIA GARRIDO,  

                          Dirección General. 

  

 

DE:   Subdirección de Planeación. 

 

  

ASUNTO:  Respuesta Cuestionario de la proposición No. 701 de 2025 sobre “Eficiencia y 

Transición Energética” Radicado IDT 2025ER1572. Traslado IDT 2025IE254. 

  

 

Cordial saludo doctor Santamaría: 

 

En atención a la solicitud relacionada con la proposición No. 701 de 2025 sobre “Eficiencia y 

Transición Energética”, me permito dar respuesta a los requerimientos, así:  

 

2. ¿La entidad ha formulado el Plan de Gestión Eficiente de Energía? 
 

Respuesta: Sí. El Instituto Distrital de Turismo ha formulado su Plan de Gestión Eficiente de Energía, 

en cumplimiento de lo establecido por la Resolución 1988 de 2017 del Ministerio de Minas y Energía. 

Este plan incluye el diagnóstico energético institucional, el análisis del consumo y la identificación 

de medidas de mejora para optimizar el uso de la energía en sus instalaciones, con enfoque en 

eficiencia y sostenibilidad. 

 

3. ¿La entidad ha adelantado procesos de diseño y/o montaje de plantas de autogeneración con 

fuentes no convencionales de energía renovable? 
 

Respuesta: Actualmente, el Instituto Distrital de Turismo (IDT) no ha adelantado procesos de diseño 

ni de montaje de plantas de autogeneración con fuentes no convencionales de energía renovable 

(FNCER), como paneles solares, sistemas de energía eólica u otros similares. 

 

Esta situación se debe, entre otras razones, a que la sede actual de la entidad se encuentra en condición 

de arriendo, lo cual representa una limitación jurídica y técnica para la implementación de este tipo 

de soluciones energéticas que implican intervenciones de infraestructura permanentes sobre el 

http://www.idt.gov.co/
yromero
Sello

yromero
Sello
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inmueble. Al no ser propietario del bien, el IDT no puede modificar su estructura ni realizar 

inversiones a largo plazo que comprometan el uso del predio. 

 

Sin embargo, desde la perspectiva institucional y de planeación, el Instituto ha manifestado su interés 

en incorporar criterios de sostenibilidad energética en sus futuras instalaciones o proyectos de carácter 

turístico, en articulación con políticas distritales de transición energética. Así mismo, se encuentra 

atento a lineamientos sectoriales y oportunidades de cooperación que permitan avanzar 

progresivamente hacia el uso de energías limpias en el marco de su gestión. 

 

4. ¿Cuenta con el Plan Institucional de Gestión Ambiental? 
 

Respuesta: Sí. El Instituto cuenta con su Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), 

instrumento que orienta la implementación de buenas prácticas ambientales dentro de la entidad. Este 

plan contempla acciones en materia de uso eficiente de los recursos, separación de residuos, ahorro 

de agua y energía, así como campañas de sensibilización interna. 

 

5. Desde la gestión administrativa, operativa y/o ambiental ¿cuenta con proyectos que 

contemplen estrategias y/o programas de eficiencia energética y eficiencia hidráulica?; ¿Han 

realizado campañas de sensibilización y/o capacitación de estos temas? 
 

Respuesta: Sí. En el marco del PIGA, el IDT ha desarrollado acciones administrativas para el uso 

racional de la energía y el agua, tales como la implementación de luminarias LED, el monitoreo del 

consumo mensual de servicios públicos, y la promoción del uso adecuado de los recursos. Asimismo, 

se han adelantado campañas de sensibilización y capacitaciones internas, dirigidas al personal de 

planta y contratistas, enfocadas en prácticas sostenibles y cultura ambiental institucional. 

 

6. ¿Cuáles son los canales de comunicación y divulgación interna?, ¿Cuál área la lidera? 
 

Respuesta: En el Instituto Distrital de Turismo (IDT), los canales de comunicación y divulgación 

interna tienen como objetivo fortalecer el flujo de información institucional, promover la cultura 

organizacional y facilitar la articulación entre las distintas dependencias. Los principales canales 

utilizados son: 

 

Mailing institucional, para el envío formal de información relevante a todos los colaboradores. Chat 

de WhatsApp, como canal ágil para la comunicación inmediata entre equipos de trabajo. Carteleras 

digitales, ubicadas estratégicamente para difundir información de interés general. Wallpapers 

corporativos, utilizados en los equipos de cómputo institucionales para resaltar campañas, mensajes 

clave o fechas importantes e intranet. 
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Estos canales son liderados y gestionados por el área de Comunicaciones del IDT, la cual se encarga 

de coordinar las estrategias de comunicación interna alineadas con los objetivos institucionales y 

promover un entorno informativo efectivo y participativo. 

 

En los anteriores términos se atienden el requerimiento de competencia de la Subdirección de 

Planeación. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

ANDRÉS FELIPE ESCOBAR LEAL  

Subdirector de Planeación 

 

Proyectó: María Fernanda Rivera Torres, Contratista profesional – Ingeniera Ambiental  

 


